
 

 
 
 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO  
( CACERES )  

 

 

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO  
DE PEONES DE SERVICIOS MÚLTIPLES EN EL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO PARA 
EVENTOS FESTIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS CON VIGENCIA HASTA 30 DICIEMBRE 2027 

BASE PRIMERA. - OBJETO  

Constituye el objeto de las presentes Bases, la constitución y formación de una bolsa 
de trabajo que ha de regir el nombramiento para futuras contrataciones de naturaleza laboral 
y carácter temporal, ya sea a jornada completa o a tiempo parcial, de puestos de trabajo de 
peón de servicios múltiples para colaborar en la realización de eventos festivos, culturales y 
deportivos organizados por el ayuntamiento de Navaconcejo, en supuestos de necesidad.  

La dedicación, jornada y horario se concretarán, según los casos, en los contratos que 
eventualmente se formalicen, en atención a las necesidades que hayan de ser cubiertas.  

La clasificación correspondiente a la categoría de peón de servicios múltiples en el 
Ayuntamiento de Navaconcejo de conformidad con lo establecido en el art. 76 y Disposición 
Adicional Séptima del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, es la de agrupación profesional 
correspondiente al grado de titulación E.  

BASE SEGUNDA. - NORMATIVA APLICABLE  

La realización del proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto 
en las presentes bases, al derecho básico contenido en el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto  

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  

Estatuto Básico del Empleado Público, el Texto Refundido de la Ley del estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y demás 
normativa, estatal y autonómica, aplicable a la selección de personal al servicio de la 
Administración Local.  

BASE TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto para el acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 57 
TREBEP.  

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas objeto del puesto de trabajo 
y no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.  C
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3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.  

4. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los términos al acceso al empleo 
público.  

5. No estar inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas.  

6. No haber sido separado, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de 
ninguna administración pública.  

7. Para los/as nacionales de otros Estados: Los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho y a sus descendientes y a los 
de su cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes, las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, y los extranjeros con 
residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal 
laboral, en igualdad de condiciones que los españoles (art. 57 TREBEP).  

8.  Los aspirantes deberán estar en posesión del título de ESO o Graduado escolar, carnet de 
conducir, carnet de fitosanitarios y carnet de manipulador de alimentos. 

 

BASE CUARTA. - PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las instancias serán cumplimentadas en el modelo oficial establecido en el anexo I de 
las presentes bases. 

Se adjuntará a la instancia los méritos de posible valoración, sirviendo a estos efectos 
únicamente los documentos originales o copias auténticas. (Contrato de trabajo e informe de 
vida laboral). 
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS DESDE EL 15 DE FEBRERO  AL 23 DE FEBRERO  DE 
2024.  

Finalizado el plazo de presentación de instancias se hará público en el tablón de 
Edictos del Ayuntamiento la lista provisional de admitidos y excluidos, así como los miembros 
de Tribunal de selección.  

BASE QUINTA. - MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:  

- PRESIDENTE: Un Funcionario o personal laboral del Ayuntamiento de Navaconcejo.  

- SECRETARIO: Un Funcionario o personal laboral del Ayuntamiento de Navaconcejo.  
- VOCAL: Un Funcionario o personal laboral del Ayuntamiento de Navaconcejo. 

- Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo de 
un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  

BASE SEXTA. - DEL PROCESO SELECTIVO  

El sistema para la creación y constitución de la bolsa de trabajo será el de concurso.  

En esta fase se puntuarán los siguientes méritos:  

Por cada día completo de servicios prestados como peón de servicios múltiples en el 
Ayuntamiento de Navaconcejo: 0,60puntos.  

Por cada día completo de servicios prestados como peón de servicios múltiples en otro 
Ayuntamiento: 0,25puntos 

Por cada día completo de servicios prestados como peón de servicios múltiples en cualquier 
otra administración pública 0,10 puntos.  (En este supuesto deberá acompañarse contrato de 
la administración pública que acredite el carácter del día festivo trabajado). 

 BASE SEPTIMA. - PROPUESTA DEL TRIBUNAL  

Una vez determinada la puntuación final, se constituirá una Bolsa de Trabajo, con el 
orden resultante.  

El tribunal seleccionador elevará la lista ordenada por los méritos aportados a la 
Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento con propuesta de formación de la bolsa de trabajo.  
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BASE OCTAVA. - SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS  

Los integrantes de la Bolsa, en el momento que por necesidades del servicio el Ayuntamiento 
decida acudir a la misma, suscribirán el correspondiente contrato de trabajo de carácter 
temporal, que conforme al art. 15 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, adoptará la siguiente modalidad: Por obra o servicio determinado 

 SALARIO: Será de 100 € diarios los festivos locales, Navidad y Año Nuevo, y de 60 €, para los 
restantes días. 

Una vez finalizado el contrato, si este es superior a 2 días se pasará al último puesto de la 
bolsa. 

BASE NOVENA. - RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA  

PERIODO DE VIGENCIA: Hasta el 30 de diciembre de 2027 hasta su agotamiento o hasta que se 
haya constituido una nueva bolsa.  Si transcurridos el plazo o agotada la presente bolsa no se 
hubiera constituido una nueva bolsa, la vigencia de ésta se podrá prorrogar, de forma expresa 
hasta que quede constituida la nueva.  

ORDEN DE LLAMAMIENTO: Según el orden obtenido en la bolsa de trabajo definitivamente 
aprobada. 
 
 LLAMAMIENTO: Una vez determinada la persona a contratar, el llamamiento se efectuará a 
través de llamada telefónica al número de contacto que conste en la solicitud. Se dejará 
constancia de la realización de los pasos necesarios para su localización, con un mínimo de dos 
intentos en dos momentos diferentes. 

Es responsabilidad de las personas que conforman la bolsa el mantener actualizada la 
información de contacto (Teléfono). 

La falta de respuesta positiva de la persona seleccionada con la que se contacte o la 
imposibilidad de localización, supondrá el paso de turno a la persona siguiente de la lista. 

ACEPTACIÓN O RENUNCIA: En todo caso, la persona llamada dispondrá, desde la notificación o 
recepción, de tres horas para presentarse en el Ayuntamiento de Navaconcejo, con el fin de 
comunicar la aceptación o renuncia de la oferta y presentar la documentación necesaria para 
el contrato. En caso de que no comparezca después del llamamiento o no se presente la 
documentación requerida, se entenderá que rechaza la oferta y que renuncia a permanecer en 
la bolsa de trabajo.  

Transcurrido el indicado plazo sin que manifieste su aceptación o, en su caso, lo rechace 
expresamente, el puesto se ofrecerá a quien por turno siguiente le corresponda.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

AE
D

M
LL

3S
C

2M
TW

79
JJ

76
5X

C
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//n

av
ac

on
ce

jo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

8 



 

 
 
 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO  
( CACERES )  

 

 

Aquellas personas que, después de ser incluidas en la bolsa de trabajo, cambien los datos de 
localización lo deben comunicar inmediatamente, por escrito, al Ayuntamiento de 
Navaconcejo, en caso de no comunicar dichos cambios quedarán excluidas.  

Hasta tanto no se formalicen los contratos o nombramientos, las personas aspirantes no 
tendrán derecho a percepción económica alguna, ni se podrán incorporar a su relación con el 
Ayuntamiento.  

BASE UNDÉCIMA.- RÉGIMEN DE RECURSOS  

Las presentes Bases vinculan a la administración, al tribunal y a quienes participen en 
las pruebas selectivas.  

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases y convocatoria, que de acuerdo con lo 
establecido en el art. 114 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, finaliza la vía administrativa, y cuantos 
actos se deriven de ésta, podrán interponer los interesados/as previa y potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de 1 mes contador desde la publicación de las mismas, ante 
el mismo órgano que ha dictado la Resolución , o bien directamente, interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses, y en los supuestos formas y condiciones 
establecidas en la Ley 28/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin 
perjuicio de cualquier otro que se crea conveniente.  

En Navaconcejo a 14 de FEBRERO de 2024. 

La Alcaldesa – Presidenta 

Cristina Isabel Alonso Real 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

AE
D

M
LL

3S
C

2M
TW

79
JJ

76
5X

C
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//n

av
ac

on
ce

jo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

8 



 

 
 
 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO  
( CACERES )  

 

 

 

ANEXO I 

 

 

 

DECLARO QUE REÚNO TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 

ACOMPAÑO A LA SOLICITUD LOS MÉRITOS PARA LA POSIBLE VALORACIÓN, ORIGINALES O COPIAS 
AUTÉNTICAS: 

 

 

En Navaconcejo a ____ de _________________ de 2024 

El Solicitante 

 

 

Fdo.:___________________________________ 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN   
BOLSA DE EMPLEO PARA   
OPERARIO DE SERVICIOS   

MÚLTIPLES   PARA   
EVENTOS FESTIVOS,   

CULTURALES Y   
DEPORTIVOS EN 2024  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN  
N.º Expediente Nº de Solicitud  

___/2024  

  

D ATOS  D EL  S OLICITANTE  
Nombre y Apellidos / Razón Social NIF  

Dirección  

Código Postal Municipio Provincia  

Teléfono fijo Móvil Email  
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SRA. ALCALDESA- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

NAVACONCEJO 

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su 
solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida 
y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y 
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra 
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las 
que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a 
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una 
comunicación escrita a la Alcaldía  de este Ayuntamiento a la dirección Avda. de Extremadura, 115, 10613, 
Navaconcejo (Cáceres). 
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